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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: ENA-94-11-16-FM 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, 8o., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y k 13;el Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Mat~ d: 



SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

• 13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, se 
otorga el presente 

• 

• SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Área de cobertura: 

Potencia: 

103.3 MHz 

XHENA-FM 

ENSENADA, B.C. 

ENSENADA, B.C. y poblaciones incluidas 
dentro del contorno de intensidad de 
campo de 60 dBu 

8.80 kW, radiada aparente 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Horario de funcionamiento: 24 horas 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 16 de febrero de 2009 y vencerá el día 15 de febrero de 
2021. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 
de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad de la 
operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 

1 
d7e la zona de cobertura. ,!;< 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de la 
persona que desempeñará dicho cargo, así como el comprobante de pago de 

1 
;echos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derecho~ 

6 



• 

• 
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11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones . 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar servicios auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 

1 
ac7a participación del Concesionario. fr 
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DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

El ~oncesion~rio deberá cu_mpl~ ~ lo~s~a.blecid? en la Ley, las_ normas oficia!~s 
~ex~canas aplicable~ y las<'~dJ$~O.'{OJ~Vft~rs ~.:J~.hc. ab. le~. en matena de la operac1on 
tecmca de las estac1one~d~ ~a~;ho.\)Jde~su~~e~46i~aux1hares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá_ re~tJE::rir át1Conce~~?~i.~.,.,l,J~fo~~Í!~ ñ~~ua_l aporte los resu~tados 
d~ su~. evaluaq•onj~para a_credlfar~(.f~e.t$P!era..j,~9?'fO~Idad ?on las ?1tadas 

~~~~s~~osnue~~i1nf%"'e el,~~' !~~~~~~n pll«a~6tp60 d1as a part1r de la 

El e ~ d > ,.)J~j~~ :?Y~ 1" . 1 once~iü'h~rio e~ ""S:.\. ea 1 a 14a:G~19f\í3S~~ ·,e. rac10f.!...-;;p9 ra e 1m1nar as 
interferen&TaSif perjudiciales?íJe{P~jE/rá?~ 'P{~s,a~'t~$~~~jotros?~rvicios de radio, 
televisiórfmdioé<\frruni~ione k>~H)~ ,s\?Ri~~t8s? ratftq,~iza'dps ~~ hacer uso del 

..;:>d" 1' ~~1\if # . l)üif .. ~¡;..f\.::\\\'\\\'+r\\\111 • "":::./. d" • 1 
esp~ctr~j/ 1oe ect~J7.~ f!empr \: ¡te!an, ICt¿~~~n{~t;Jerr~flasí?~r)~ _1c1a es sean 
debidamente comp'r: aas~co · · ' ablec~~\e 1 normaU6f1c1al mexicana 

correspnnte~. ' ~ ~ .~1 hljl 
En este Sli!Oiido, a . . . sl~ arilí!~lo~'ll~4o., 5o., 41, 43, 
49, 50 y~~Jr de e,,. :>~{de_)~a" Ley'~f-~d~~j~~T~eqÓmu~itáciones y demás 
disposicio;, plicfaB .• e1)'tgq~n·~~1ongfié2'~de!J~rfÍ~gata(las'l:a~sBosiciones que la 
Secretaría ·e " lfBzca ..,Riira3la~e)¡~·ack>ñl\d~~iJlty~et~A6~~s peo~diFiales a las que se 
refiere el párfat¿~~ue §'nféce#1~berigüé~fpfffla:1cófi!ó6Ji~tó dé:tflvÓrecer la introducción 
de servicios y flbeOOs-l~ee:n:~.lo·~ ... g.ítisid~lt. ~nsm. fsión,,éi~C .. ooc~íoriario deberá acatar las 
disposi~i?nes qué~~r ~~~§r~~~~~~st~&l~~c~/(Pcfr@; ga¡r?'~tíi"~qla convivencia de las 
transm1s1ones en b~neft~íp d;~··1Jt,~ere§d:1.l!bli~Q~ .~ V/&1 

o[~~~'~co~~ ~ 
El Concesionario no deberá'·sil:sfie·~r~~~{trans~ñl510ñes, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá "iR'fófrtíar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que 
no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 47 de la Ley. 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos So y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, So, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los A 7ales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el Concesionario . 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva. 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
~ pre? por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto ~y s~ 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación . 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 

?etente; k 
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11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 
incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

111. Por negarse injustificae~tñé~atéfflcfilar lllg¿as .transmisiones a que se refieren los 
, t/1, "'··'ll \\ . '_t,I:J) \¡Ji "'""" 1 art1culos 59, 60 y 6~E1Jc:tdley; \~ (M 

IV. Por nega···r:~se.· .. ~.~~causa. justif!c~.éiaTS.a.,Retm· .. ·,J.!!r ~SS~~o a. sus instalaciones de 
1 . \ 'H d , 1 A >"-..,.-..1~~ Jt) "';1fl•ct·•·:-"""\""t .__¡ />f. 1 f . , 11 d 1 
os ~nspec;q~'S···Y emas~.P.· er~~a··· ·~ .. ~.'"'tJ o: .. nza.: ... ~ ·o:t'él~ue. s.~.··'í?~'e·r·e a racc1on e a Condie , . oven~de td~it '"~~\ 9~~ ~ 1> 

t v ~ ,.~~~ 'D~)\"":~~¿)~~"' ~ 
V. Po~'Psanciori .. lres~~cpsidtt&~?h~·~iOt~ 1~, .s a ~~.,.n1isma obligación o 

di~~os1Ción señalada· h c«!í*Y.J~r~j~-.. ¡~s~~1i~}t\~Q;~mdic·i~n-es de este Título: 

~~Y ll(t)l(¡1éf;~~ff\u~, ·~~~\~téci@Cuarta, Décima 

lE~ (({~\l~~\ ·~'~ ~ ~\'~'1~'~\j ® 
VI. Porpter sánciof\ad~e!Ftres\ocas es~en\un ~pso,~eilin· año ~0r violaciones a la 

m~n?á oañaaci~.k·;. d\fd~~\tifó¡:,:~~S"e'ñkiag)"~en" c,o~l~&ierMtcféJ las siguientes 
~\ ~ . U?j J•,_ ~ ~"' .;:;T~, -S~~'~ ' \...,., e , ,,-,.,,, J 1 . , , • \~ Ji ,t., . , . 

CoadlcJones;?.ae, este 1tuf~·~P na;rtracct~~~JII, 1Dec1ma ;F~ept1ma, Dec1ma 
o&~. Délir/j~~fy~na, Vigésimªt~Vigé~~~~riméra, ""Vigesima Segunda, 
Vig~· tS1mEt Te:¡:¿~;a.!~·"'' ·ige§iU« f'G_uarta;y.;.\Zig'é:SI' .. -auintá? ~fh'U1 v¡L, .l.;; ""' ~., .;e ..... "'- -.::;:':' ., ' ... 4::;' ..::~ l. 

..::q ~~:;;;::: ""o (J "'~/} ~ ,, fj 
VIl. Por ~9~rir~J .. ~Goóie ,.._, .ederáL~I::r.cfr~c:o~cepto cde, tcontraprestación, el 

aproveéñain'iento ~il~'l~:í"do((en;;¡lá'J,b~d ición(i;rigés1ma"1 Segunda del presente 

título. ~t :'::"L.; H '~~r. Y;· ;t;.@ .. ~llí ~/~4 
~!A~ ¿/ ---~,:.~ ~."'-\~ J;C? O,?~!f 

TRIGÉSIMA. Sancio~aS\violacfOneaaJas~~O'siaiones de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones dél ~e'senté;rT::iiulo~'Sérá'ñ~sáñcionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidact'con ef~Tjtd1~Sextode la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar. 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría. 

r 
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El SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

~AN FRANCISCO MOLINAR HORCASITA SO IEDAD MEXI NA DE R DIO 
DE BAJA CA ORNIA, S.A. DE IHA '\ 

~Lc' 1cátdr0 C.V. WlW:>W;t71J\h1-'llllt.t-
\lo. V'l CL e; e'"' · ¡ _ ~~QJlt{ WS} b fV\{_ lJí fJ (_ 
J2e pve~t'\A k-te O't -oer-~ 
Le1Ct\ -rl--oc-1-.. 'Zl __,.-\ 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: ENA-94-
11-16-FM, otorgado en favor de SOCIEDAD MEXICANA DE RADIO DE BAJA CALIFORNIA, 
S.A

1
. DE C.V. 
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ANEXO A DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR 
USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE 
OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPO~TES EN FAVOR DE SOCIEDAD 
MEXICANA DE RADIO DE~~11}~Á~r{6RNIA)~S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO EL CONC~SIÓ:~R1·o~PARAO~RJJi~~.STACIÓN DE RADIO 

CON DISTINTIVO. Di:.~"'AMADAXHE~M~~ %-_;t~ 
~\)) ' I'Jt)~~~~~~ ~~~ . 

A.1. CONTR~~EST J\yfpN.,f ;_MC?.;nt~: -~'\,~el.~·,.·~ v;:ec~~mrerítop modalidad, 
· f: .......... 'h,'"!..Q 1 trJ/ f (n ~ 1~ t\\' d·'\~ ~·-~·"'-"-""';t.,"..'-~~ t\.l,__"' 1 d. ·' mecamsmo, ~Ha, p a~Qt p·.r:rtla~-t;,~, ug·a· r é pa. go~tt:-ara"~.· ec o~~.e, a. con 1c1on 

• V'"\' \i..""""J=-~·".l··'''Ai 1JM" '1 ·1J·:"k....;'-·''~'\.\~ "t'l 
TRIGESIMA~l!6UNDA Clel~.~~t:esenfel:refTreHd'. ~~me·a···lal .. i.t e.~ "''étJ. ·.e¡do ~e..t. e .. cha 31 de 

b.-...._,; . ~"" U .Ff./tjJ! HJO"··"~~''"~'-."\..~'\.\'h:\_\. vj¿'\ . 
agosto de z009, s1gnado ¡¡;or el }f'1tu1§ L'O ,secr~~t~~r~a::c:c1~....,'<(omt:mlcac1ones y 
T r~t·f· til.f! 1 e"' r.lhtJ •• , 401\ ;J)·''~t·;) .. ...c.r-.!\~~2··ooge--':\, d. 

ransportes,;;no 11ca~i~ h ¡ ~es~~~~[~p,e' ~l~~~~~~~\~ ···.~ ;... !~~~!e .. 1eron 
• conoce@:;:iS condiCIOnes .. fijadas ~~ara ~,o Grgar~el~r:ef~en a, de cotreeslon de 

. . .w;--,¡ ~q \ "-.~.=;,·~< \ "" '\."\'t\.l,:J. ,},\ '"'\"'H.\1~~ \1 ll 1.;;¿_;¿¡ 
rad10dlfus1o.n.~el monto~CJ~~a~~on~r.apre$taQ~qn\que dep'erta (l!agar, ·a. s1, c.omo las 

• . ~f! ~ '\ !'! ~h.,'( ,'.,), , ... !, "~' . 1d ' ' . \\ \\i\1 ll f 1 , [, ' . 
opc1ones de ... ' .... ago,<:.oi.lO··. _rg · .· . n ....... plazo.·Q · · 1as~..:hab1les. \pa.ra. 11 que~re·a. hzara las ~ ~ \\.) 'íJ... ~&"/ ~""'""\;"' ,, ~&..~.ll ,.. fJ)j manifestaci0~ps·corres~on·. . '.~f~~\J \\~. ' 1 u v~· ,..,. /;p 

•A\1? ~\ ~~ "_co '~-~~ ~ ; '-iU¿_-; 
A.1.1. PAGo1JN'~CO~Ql A~c~o4 tt~2~1~ dec;R fe._FJ1or(f~C(e --~Q~9, él~6ncesionario 
de manera e~r~~.a···e indu.·bit.aure.7~~.e. n.:').~u:.fótMi.dad,íáé .. é'Pt.ó1asnco~á .. ic(Ó~es fijadas, <.¡;,; 0 .:S::-; · ""> '· ,..,_ "!"'!ti'~ d ,._~. //~·'/ '~_)~ r VI'# /'4 

eligiendo como fo.rtña d. é"p8fJ'~l:;Qe~lá~.con1rapr:estaélóri:erpago únicó; :f:>Ór lo que con 
!.l ~!,!V\ . ·t~ ·-/ ~ ,r.:. c.:::J ~- /•!:·''\ '-' r .,_ ,# ,A ~ ") 

fecha 22 de sett i . br~)~~ ·~909\~~\''?xtíi9ió~nte A~;:..ISybsecretaría de 
e . . ., ' ' ..... t' t,).J '·¡..;·\ ¡, \J}~< f'·t·t.J'Zdf/d $375190 00 

omumcac1ones, e ~:e~?u~T'·~:.(';;e l?.~g2 .,gor.:.·-~ cva.!ll~§l""". e , . 

(TRESCIE~T~S SETEN\f~;~::~~~:~~O~~~~ ~1-~~~:?J'!O~ENT ~ PESOS 00/100 
M.N.), en termmos de la condiCI@}·,ITJ~L~~J)~~~S~~5!f~9A del T1tulo de refrendo. 

(, ... ff.::;)./0~,· ..... -~ 

El pago anterior se realiza sin perjuicio del cumplimiento de otras obligaciones 
fiscales a cargo del Concesionario . 

IFORNIA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA 
ONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION. QUE OTORGA EL GOBIERNO 

DERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL 
, CONCESIONARIO. 


